
P R O Y E C T O S  D E  L E Y
tículo 112 del Decreto Nacional número 019 de 2012 se 
ampliará a la protección de los animales de compañía, 

-

hospitalarios por lesiones temporales o permanentes;
-

mal de compañía, como consecuencia del accidente, 

-
-

terinarios.

mismo accidente.
Artículo 6º. Condiciones adicionales y tarifas de la 

póliza. 

la cobertura a la protección de los animales de compa-

Artículo 7º. Atención -

hospitalarios a los animales de compañía que resulten 
lesionados en un accidente de tránsito, hasta el monto 

-

-

los accidentes de tránsito.
Artículo 8°. Sanciones por incumplimiento. Los 

-
-
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-
nas en accidentes de tránsito y se extiende su cobertura 

Artículo 1º. Objeto. -
-

ños corporales causados a las personas en accidentes 

compañía, en las condiciones aquí establecidas.

-

-
males de compañía.

Artículo 3º. 

-

Función social extendida. 
-
-

-
rridos durante el transporte hasta el establecimiento clí-

. Las 
-



a) Multas en cuantía hasta de cien (100) salarios mí-

-

caso de reincidencia.
-

hospitalaria por las lesiones ocasionadas a los animales 

de accidentes de tránsito, o quien hubiere cancelado su 

-
ción para presentar la correspondiente reclamación a 

Artículo 10. Reconocimiento de la indemnización. 

las entidades señaladas en el artículo 9° de la presente 

633 de 1993.
-
-

Artículo 12. -

sean contrarias.
Cordialmente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

animales” (M. Gandhi)
Antecedentes

-

-

sociedad.
-
-

-

-

bienes muebles, la Corte Constitucional, los reconoce 
seres sintientes en su Sentencia 

C-666 de 2010. Así mismo, el Consejo de Estado, en 
su reciente Sentencia del 23 de mayo de 2012, señala 

-
-

en su relación directa con el ser humano, hecho por el 

protección del Estado. En este mismo sentido, la Pro-
curaduría General de la Nación, en su Concepto nú-
mero 3943 del 2006

la tendencia hacia la protección de los animales como 

sensibilidad (sentience) como la condición 
necesaria para tener interese princi-

-

-

emocional innecesarios.

en su constitución el reconocimiento de los animales 
como seres sensibles.

que han demostrado que los animales cuentan con capa-

de los seres humanos; así como por la constatación de 

ambiental.

de ambiente incorporado en la Constitución Política de 

el ambiente 

seres sintientes llevan a cabo su existencia el con-
-

existencia y de este hacen parte los animales

asunto de competencia directa del Estado.
-

de la Comunidad Europea el Protocolo número 33 so-



  

-
males como seres sensibles, -

Teniendo en cuenta que el bienestar animal es iden-

la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), 
órgano consultivo ante la ONU, nuestro país, se ha 

como el Convenio de Diversidad Biológica 
la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

la Declaración Universal sobre Bienes-
tar Animal 

“establecer el 
bienestar de los animales como un asunto de importan-
cia internacional y proporcionar un punto de referen-

 [Aunque] “no tiene 
carácter vinculante, su reconocimiento formal apor-
ta el concepto de ‘bienestar animal’ como principio 

y privadas de protección ambiental, además de promo-
-

para alcanzar sus objetivos”.
Objeto

-

-

al animal herido, en especial a los llamados de compa-

-

-

creciente de la ciudadanía que reclama la puesta en 
-
-

ambiente, a tal punto que ha sido considerada como la 

-

-
-

-

armónico con la protección de las creencias, derechos 
-

ambiente, de la cual hacen parte los animales, contan-

crueldad o maltrato contra los animales ocasionados en 

1989.
-

de accidentes de tránsito, en completa concordancia 
con los postulados básicos del Estado Social de Dere-
cho establecido en la Constitución Política, como terri-

-

de participación de actores sociales, políticos e institu-

-

causados a las personas en accidentes de tránsito por 
-

-

-

-

presenta una incapacidad permanente, el SOAT brinda 

-

-

accidentes de tránsito (sin importar que sea conductor, 
-

-

-

ello, la protección aludida es más que demandar com-
-



-
-

a los animales exclusivamente en cuanto recurso, es 
decir, como elemento de explotación por parte de los 
seres humanos”.

Con esta sentencia se plasman sobre el tema dos 
-

-

-

la responsabilidad que deben tener los seres humanos 
respecto de los otros seres sintientes.

-

-

se entiende que los animales son seres sintientes que 

los seres humanos.
-
-

-

-

-
tados por tratos crueles, por acciones que comporten 

-

-

no humanos.
-

-

dentro de los parámetros del Estado constitucional.
-

-

serie de derechos en los cuales se encuentran incluidos 

-

-

Fundamentos jurídicos
-
-
-

.

Constitución Política de 1991, en tanto norma de nor-
mas de carácter superior. En este sentido, es pertinen-

-

-
-
-

ción; facilitar la participación de todos en las decisio-

-
torial y 
de un orden justo.  

-
 áreas de especial 

 ”.  
Artículo 80. 

-
rantizar su desarrollo sostenible, su conservación, res-
tauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de 

de la cual se crea el Estatuto Nacional de Protección 
A partir 

tendrán en todo el territorio nacional especial protec-
ción contra el sufrimiento y el dolor, causados directa 
o indirectamente por el hombre”.

-

cosas 
muebles -
mente con la Sentencia C-666 de 2010 cuando la Corte 
decidió que los animales deberán ser considerados en 
todo el territorio nacional “
El resultado, se reitera, será el entender el ambiente 



  

relación directa con el ser humano, hecho por el cual no 
pueden ser maltratados.

• No es lícito que los torturemos o que su muerte se 

animales, en las cuales se indica que tienen derechos 
-

-
chos,  sin que se les pueda imputar responsabilidad di-

-

 

de los Animales.

-
ciones.

-
siciones.

° . Se consideran 

-

-

-
tección al Medio Ambiente.

-

Pública de Salud Ambiental.

En el marco del Derecho Público Internacional 

el marco proteccionista estatal en la erradicación del 

de derechos a los mismos.
-

-

-

-

-

el uso de animales en espectáculos circenses en todo el 

-

los animales, resaltando la del Estado de Illinois sobre 

cuanto al derecho de los animales, países como Aus-

animales como seres sensibles. Cataluña (España) in-

animales como no-cosas. El Tratado de Ámsterdam de 

Europea el Protocolo número 33 sobre la “Protección 
-

bienestar de los animales como seres sensibles

-

-

-

bienestar animal es concomi-
tante e intrínseco al de protección animal -

-

-

-

-



necesidades como el mismo hábitat.

-

-
seres sensibles, 

-

los actos de crueldad, propendiendo por el bienestar 
animal o trato humanitario. Es así como la protección 

-
-

ro de países alrededor del mundo. En Europa, Estados 

han reconocido la importancia de este tema como uno 

-

-
ciente de la ciudadanía que reclama la puesta en mar-

-

Cordialmente,

SENADO DE LA REPÚBLICA
 

por honorable Senador  
honorable Representante .

SENADO DE LA REPÚBLICA

causados a las personas en accidentes de tránsito y 

 honorable Represen-
tante La materia de que trata 

.
 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

-

mismo a la Imprenta Nacional para que sea publicado 
en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Fernando Velasco Chaves.

República,

* * *
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por medio de la cual se reduce la duración máxima de 
la jornada ordinaria de trabajo de las mujeres cabeza 

de familia.

-

-
-

-

-

azamora
Resaltado



  

-
plementario.

-
-

semana.

descrita en el inciso 1° de este literal, quienes además 

“Parágrafo 2°. -

-

-

-

contrarias.
Atentamente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Objeto

-

-

II. 

-

preponderante no solo a partir del desarrollo histórico 
de nuestra sociedad, sino que constitucionalmente, el 

-

ibidem, dispone que 

-

entre otros aspectos.
-

“Artículo 44.
-

ridad social, la alimentación equilibrada, su nombre 

-
-

-

-

-

-
rechos de los demás.

Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la pro-

-

Artículo 46. -
-

-

Lo anterior en concordancia con el artículo 13 del 
-

De manera que constitucionalmente nuestro orde-

-
-

crados o correlacionados, por lo que en casos concretos 

-



de discapacidad que requieran atención o cuidado per-

proporcionarle el escenario ideal para reinsertarse en 

-

-

-

-

-

-

-

-

de que esta es una situación especial en la que debe 

los derechos de las personas que se encuentren en in-

se ha visto discriminada o excluida socialmente es por 

-

-

-

-
reses de las mujeres.

-

-

de la familia, tanto en las relaciones de poder intrafa-

-

familia y a cuál ‘no’ es el papel del hombre respecto 
de los hijos, sumada al incremento de separaciones, 

-
-

cabeza del mismo. Pero esta situación no termina en 

-
-

en ocasiones es limitado para ellas; hasta el punto de 

Consciente del problema, y en desarrollo del man-
-

medidas concretas de protección. Esta ley, es el se-

analizar el alcance de la norma acusada en parte en el 
presente proceso.

El apoyo especial a la mujer cabeza de familia es 
-
-

dad real y efectiva entre ambos sexos; (ii) reconocer 

familia y crear un deber estatal de apoyo en todas las 
esferas de su vida y de su desarrollo personal, para 

sostener su familia; y (iii) brindar, de esta manera, una 
-

ciedad”.

-



  

-

 El cumplimiento de estos cometidos 
constitucionales se materializa mediante las acciones 

-
nido oportunidad de pronunciarse en anteriores sen-
tencias.

-
-
-

-

si no hubieran sido discriminadas.  

-

reservar un porcentaje de puestos en la administra-

mayor discriminación histórica, como una forma de 
compensar su injusta exclusión.  
fueron desarrolladas en Europa occidental especial-

el nivel normativo  como en las decisiones del Tribu-
 casi 

contra la mujer en el ámbito laboral.
-

-

haber sido discriminados, se vieron impedidos de dis-

(iii) para incrementar niveles de participación, espe-

producto del Estado Social de Derecho y de la tran-

o material, reconocida como componente esencial de 
-

tos del constitucionalismo moderno como ocurre en el 

-

-

-

los afectan

Ahora bien, para el diseño e implementación con-

a intervenir es el Legislador, en tanto órgano de de-
liberación política y escenario democrático del más 
alto nivel y cuya actividad, más que importante, es im-
prescindible para poner en escena mecanismos que 
permitan alcanzar niveles mínimos de igualdad sus-
tantiva, especialmente bajo la óptica de la igualdad de 
oportunidades.

-
Estado apoyará de manera especial 

a la mujer cabeza de familia”. Y de esta manera se 
hace palpable la necesidad de ofrecer a las mujeres 
que se encuentren en dichas condiciones algunas 
prerrogativas

-

-

la responsabilidad de ser la base de sustentación eco-
-

(...)
-

menina. De acuerdo con los patrones de separación la 

-

-

La situación de pobreza es dramática y tiende a pro-
fundizarse por las altas tasas de dependencias concen-
tradas en cabezas de mujeres solas, enfrentadas casi a 

. 

-

-

-
-

la cual será tenida en cuenta para los propósitos del 

subjetividades, representaciones e identidades de las 

instituciones estatales, privadas y sectores de la so-
ciedad civil.



En concordancia con lo anterior, es Mujer Cabeza 
de

-
tiva, económica o socialmente, en forma permanente, 
hijos menores propios u otras personas incapaces o 
incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia per-

-

familiar.
-

milia y la cesación de la misma, desde el momento en 

ante notario por cada una de ellas, expresando las cir-

este concepto se causen emolumentos notariales a su 

-

“para 
tener dicha condición es presupuesto indispensable (i) 

-
res o de otras personas incapacitadas para trabajar; 

-
te; (iii) no solo la ausencia permanente o abandono 

-

-

de ayuda de los demás miembros de la familia, lo cual 

-
-

del precepto contenido en el artículo 13 de la Cons-

-
dos en la norma que se presenta a consideración del 

-
chos de los niños o de las personas que incapaces de 

-

su propio bienestar sino en el de los demás miembros 

-

-

encontrado relación entre este y el nivel de pobreza de 

-

-

-

-

-

-

lo que es un indicador contundente de cómo se com-



  

-

-

-

-

Finalmente, es preciso señalar que con la presente 
-
-

líneas anteriores.

-
-

pleador año tras año, así como comunicar al empleador 
-

-
-

nes inicialmente mencionadas, no es el propósito de esta 
-

Si nos damos a la tarea de hacer una comparación 

especial protección.

-

todo caso, acreditando los mismos requisitos.

honorable Senado de la República adelantar el trámite 

República.
Atentamente,

SENADO DE LA REPÚBLICA
 

por honorable Senador .

SENADO DE LA REPÚBLICA

por medio de la cual se reduce la du-
ración máxima de la jornada ordinaria de trabajo de 
las mujeres cabeza de familia, me permito pasar a su 

-
neral por el honorable Senador 

-

.
 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

-

mismo a la Imprenta Nacional para que sea publicado 
en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Fernando Velasco Chaves.

República,



PROYECTO DE LEY NÚMERO 36 DE 2015  
SENADO

se autoriza su traslado, su utilización, para la inversión 
en red vial terciaria e infraestructura carcelaria.

Artículo 1°. Objeto. 
-
-
-

Artículo 2°. Autorización. Por medio de la presen-

-
cepto de Depósitos Judiciales en Colombia, hasta que 

Artículo 3°. Utilización de los recursos. Los recur-

-

-

Traslado de recursos. 

-
-

Provisión para Devoluciones. Se au-

solicitadas.
Artículo 6°. -

-

Superior de la Judicatura.
-

-
-

-
-

-

-
-

nibilidad de los recursos, en caso tal de ser requeridos 

-

-
-

Artículo 8°. . La presente 

disposiciones que le sean contrarias.
De los honorables Senadores,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En atención al articulado puesto en consideración 

de los honorable Senadores me permito a continuación 

Objeto del proyecto de ley
-
-

S. A.
-

-

-

Esta propuesta representa una interesante alterna-

-

de 1993, se entiende por Deposito Judicial, a la canti-
-

-

En la actualidad en nuestro país la única entidad au-
-

rio de Colombia S. A., en concordancia con lo dispues-
1.

1 Decreto número 1065 de 1999, Artículo 16. Depósitos 
judiciales, consignación de multas y de cauciones. Se 



  

-

-

de estos recursos.

Depósitos Judiciales, cuenta con un Manual Interno de 
Procesos para este tipo de depósitos los cuales denomi-

En la actualidad los recursos que por este con-

la suma de cuatro billones doscientos tres mil mi-
llones cuarenta y un mil millones setecientos no-
venta y cuatro mil seiscientos setenta y tres pesos 
($4.203.041.794.672,65) moneda corriente, 

-

Justicia.

-

-

en relación con su constitución, entidad responsable de 

-
-

cumplimiento de las metas que como nación nos hemos 
planteado.

Disponibilidad de los recursos
Debe decirse de manera clara, que lo que se propo-

poder disponer de estos recursos, estableciendo los me-

-
ces de la República. Sobre este particular, la presente 

contratos de arrendamiento.

señaladas.
 Parágrafo. 

actualidad poseen los establecimientos bancarios 

entidad de que trata el artículo 12 de este decreto en los 

procedimientos propios de estas operaciones o trasla-

-

Depósitos Judiciales, que no se ponen en duda la dis-
ponibilidad de estos recursos en caso tal que estos lle-

-

-

-

Uso o destinación de los recursos

– 50% para la inversión en la red vial terciaria na-
cional.

– 50% para la inversión en infraestructura carce-
laria a nivel nacional.

permiten orientar esta propuesta hacia los anteriores sec-

-

-

-

-
-

-
larios en nuestro país. La creación de estos cupos tiene 

-

-

actual, a Colombia le tomaría 10 años o más la creación 
de cupos carcelarios requeridos en la actualidad.

-
nitenciarías colombianas. Las pretensiones establecidas 



-

-

-

-
ma carcelario del país. Lo anterior ha sido plasmado en el 

1.
Cabe señalar que los recursos correspondientes a los 

-

periodos de tiempo en la entidad receptora, mientras se 
-
-

Finamente cabe recordar que de acuerdo con la le-

-
lares, esto debido a que si transcurren (2) años contados 

-

del tesoro nacional se aplicará a los tres (3) años.
Contenido del proyecto

-
culos. Su contenido particular me permito describir de 

El artículo 1º, -
dio. El artículo 2º -

3
El artículo 4º, 

recursos de los Depósitos Judiciales. Los artículos 5º
7º -

El artículo 6º, establece los procedimientos de de-

-

El artículo 8º, -
torias.

sean de buen recibo para los honorables Parlamenta-

1  Periódico El Tiempo á

-

Atentamente,

SENADO DE LA REPÚBLICA
 

por honorable Senador Antonio Guerra de la Espriella.

SENADO DE LA REPÚBLICA

-
lan los depósitos judiciales, se autoriza su traslado, 
su utilización, para la inversión en red vial terciaria 
e infraestructura carcelaria, me permito pasar a su 

Antonio Guerra de 
la Espriella. La materia de que trata el mencionado 

-
ra Constitucional Permanente del Senado de la Repú-

-

.
 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

-

mismo a la Imprenta Nacional para que sea publicado 
en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Fernando Velasco Chaves.

República,
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De la profesión de terapeutas psicosociales
Artículo 1°. Objeto

-

Artículo 2°. Terapias 

-

-

-

discapacidad psicosocial;
b) La construcción de habilidades psicosociales 

-

El terapeuta psicosocial entiende lo psicosocial, 

-
rencia a las interacciones e interrelaciones entre sus 

-

Artículo 3°. 

-
tución de educación superior, reconocida por el Estado 

los problemas psicosociales.

-

-
-

trascendente.
Sus características lo hacen competente e idóneo 

-

-
-

-

del terapeuta psicosocial, en la que se reconoce al ser 
humano en su multidimensionalidad, biopsicosocioes-

-
-

-

-

Los tera-
-
-

a) Responsabilidad Social. Fomentar la contribu-

-

-

psicosociales;

-

-

-

-
-

propuestas de solución que plantea, las cuales, de ma-



-

-
-

nales; tendrá un amplio reconocimiento a los Derechos 

Del ejercicio profesional
De la publicidad profesional. Para los 

-
-

Artículo 6°. De las relaciones. -

a) Con los usuarios. Mantener relaciones cordiales, 
-

-

sociedad;
-

-

Artículo 7°. De la protección de los Derechos Hu-
-

-

-

-

el desarrollo sostenible de la sociedad;

-

económico de los sistemas psicosociales incluidos en 

sociedad;

e) Para los terapeutas psicosociales imperante po-

-
-

 
 

PSICOSOCIALES

Requisitos

-
-
-

Terapeutas Psicosociales (Asocoltepso).
-
-

-
nismos que considere, la relación completa de los pro-

Artículo 9°. De la tarjeta profesional. Solo podrán 

-
-
-

-

-
-

tulos.
-

-
lo ante las autoridades competentes de acuerdo con las 

-
-

queridos en consulta para asuntos de su especialidad. 
-

autoridad competente;
-

-
-
-



  

-
-

pias psicosociales en Colombia, recibirán las sanciones 

-
sionales en terapias psicosociales será como terapeuta 
psicosocial.

-

para cumplir con este requisito.

De los derechos, deberes y prohibiciones
Artículo 10. De los derechos. El terapeuta psicoso-

en atención a lo estipulado en el artículo 13 de la Cons-
titución Política de Colombia;

-

-

-

-

-

Artículo 11. De los deberes. El terapeuta psicosocial 

-
-

b) Tener un compromiso social en el sentido de 

bienestar de las personas;

-

e internacionales que corresponda, acerca de procedi-

-
-

-

al mismo;

-
pública;

con la disciplina; en todos los casos se tendrá un cono-

-
cho proceso.

Artículo 12. De las prohibiciones. Al terapeuta psi-

-

-
mente;

-

de cualquier otro tipo;
-

-

-
-

administrar medicamentos o sustancias químicas con 
tales propiedades;

-

-
-

-

-

 
DISCIPLINARIO

Alcance y cumplimiento de la ley y sus sanciones
Artículo 13. Corresponde a la Asociación Colom-



-
A partir de la promul-

-
posición.

Estará 
-
-

-
lombiana de Terapeutas Psicosociales (Asocoltepso), 

-
cidas en el país.

-

Artículo 16. Los miembros del Tribunal Nacional 

-
rios públicos.

-

-

en el país;

-

-
-

-
ciones, etc.

-

para ser miembro del Tribunal serán los establecidos en 

Normas del proceso disciplinario ético-profesional
Artículo 17. -

Artículo 18. Del proceso. La acción disciplinaria 
-

damente sustentada por el peticionario con su respec-
-

-

o resolución inhibitoria, es decir que el tribunal se abs-

-

así como la práctica de pruebas.

-

tribunal.
-

-

Artículo 19. 
-
-

-

-
nos indicados.

-

Artículo 20. Recursos. Contra las decisiones disci-
plinarias proceden los recursos de reposición, apela-

-
 

-
-



  

Artículo 21. 
-

-

-

-

-

-

Juzgamiento
Artículo 22. 

-

-
tica de las pruebas adicionales que estime necesarias.

Las pruebas decretadas deberán practicarse dentro 

Artículo 23. Rendidos los des-
-

el asunto, pudiendo tomar cualquiera de estas decisio-

por considerar que se encuentra presente ante una cau-
-

sanción.

la mitad del inicialmente concedido.
Artículo 26. Otras normas

-

-

Actuación procesal
Artículo 27. Prescripción. La acción disciplinaria 

reducirá en dos (2) años.

Artículo 28. . 

-

Artículo 29. Comunicación. Si en concepto del Tri-
-

proceso disciplinario, el Tribunal comunicará lo perti-

Artículo 30. Del proceso disciplinario. El proceso 

partes debidamente reconocidas en la actuación.

-

por autoridad competente.

Sanciones
Artículo 31. Faltas a la 

b) Amonestación escrita;

Artículo 32. Sanciones -

-
cosociales, de acuerdo a su competencia.

Artículo 33. 
-

posiciones que le sean contrarias.
Cordialmente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Del terapeuta psicosocial

-



-
-

-

-
-

social de acuerdo con las necesidades de poblaciones, 

-
-

-
-

El terapeuta psicosocial entiende lo psicosocial 

sus componentes. Reconoce lo psicosocial como un 

-

2. De los problemas psicosociales
-

to de estudio de terapias psicosociales. Los problemas 

-

1[1][1].
En este orden de ideas, los problemas psicosocia-

-

-
-
-

Tipos de problemas psicosociales
-
-

social.

A este tipo corresponden los problemas psicosocia-

-

1 [1][1] 

-
-

-
tados a la rehabilitación psicosocial.

-

-

-

la realidad de un sistema psicosocial interesado en la 

-

2[2][2].
- Futuros ideales Proceso de decisión.

-

-

-

3. De la población
-

Al sistema psicosocial33[3][3], 
-

-

2 [2][2] 

3 [3][3] 



  

• -

• 

De la profesión

-

-

-

en Colombia

aún persisten, entre ellos, la desaparición súbita de la 

-

terrorismo contra todos los estamentos de la sociedad 

-

-
didas que ha producido en la población colombiana, 

 sucedidos en los últimos 
años6[6][6] -

-

7[7][7].
-

-
-
-

de Cooperación Internacional en Salud Mental Simón 

el Desarrollo Internacional, OPS. 1989.

4 [4][4] 

-

5 [5][5] 
antrópico.

6 [6][6] 
-

7 [7][7] -
-

-

-

-

de atención, además de reconocer la necesidad de la 
-

der la rehabilitación de las poblaciones impactadas en 

El otro documento consultado que responde al tí-
8[8][8]. El Entorno social, 

-

-
-

años, de 1900 a 1990, para determinar el impacto de 

-

-

-

-

Así como documento EL IMPACTO DE LOS DE-

-

-

-
-
-

8 [8][8] 

puede ser consultado en 



se inicia el proceso de reconstrucción, donde es aún 

situaciones se requiere de una mirada amplia, abierta, 

descubrir al otro, de comprenderlo en la concepción 

de sus potencialidades, de sus necesidades, incluidas 

-

El reconocimiento de los problemas psicosociales, 
-

-

-

-

orientado a la solución de problemas psicosociales a 

-
-

discapacidad psicosocial.

-

• 
• 

1. Resiliencia y seguridad humana: 
-

lo tanto posibles de superar9[9][9] -

-

-
-

9 [9][9] 

-

-

2. Cuidados paliativos: 
-

-

asociadas a la salud de los sistemas psicosociales que 

3. Comunicación: 
del día en todos los ámbitos del accionar humano, el 

-

relaciones interpersonales, habilidades sociales. Es un 
-

munitarios.
Geriatría: 

-
-

-

Fundamento teórico de la profesión

-
-

al conocimiento del problema psicosocial. En lo onto-
-
-

-

-

de terapias psicosociales, en la que se reconoce al ser 
humano en su multidimensionalidad, biopsicosocio-
cultural -espiritual- trascendente, política, económica, 

-
se en todos los ámbitos en donde el ser humano como 

-
nales de la salud.



  

Estado de otras profesiones similares a la del 
terapeuta psicosocial

Ámbito internacional
Desde el concepto de lo psicosocial en países como 

-

Oferta en el ámbito internacional, entre otros

Institución Título obtenido
-

les BA (hons.)
-

ra).
Departamento de estudios psicoso-
ciales

-
cosocial

-
Terapeuta psicosocial

BA en estudios psicosociales

-
-

itación comunitaria).
- , Australia

-
-

-

-

-

-

-
-

manas acordes con las necesidades de un mundo que se 

como la rehabilitación psicosocial, la construcción de 

-
puesta de atender personas con necesidades especiales 

post de los mismos.
-

-

-

-

-

Otro aspecto que se tiene en cuenta es el que tiene 

de un estado de bienestar del sistema desde la cons-
-

-

-

-

-
nerador de problemas psicosociales.

-

-
-

tentable.
El plantear unos modos de actuar superando el pa-

las poblaciones de tal manera que sean responsables de 
-

-

-
-



Colombia.

-
-

Ministerio de Educación Nacional, tanto a ser recono-

condiciones además para dar cumplimiento con lo dis-
-

idóneamente con su labor en la sociedad.
Cordialmente,

SENADO DE LA REPÚBLICA
 

por honorable Senador Fernando Tamayo Tamayo.

SENADO DE LA REPÚBLICA

de la profesión de terapeutas psicosociales, se crea el 
-

ciones, 

-
dor Fernando Tamayo Tamayo. La materia de que trata 

.
 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

-

mismo a la Imprenta Nacional para que sea publicado 
en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Fernando Velasco Chaves.

República,

SENADO DE LA REPÚBLICA
PROYECTOS DE LEY

Senado, por me-

cobertura a los animales de compañía ....................... 1
Senado, por medio 

-

 ........................................................................ 6
Senado, por medio de 

 .......................... 12
Senado, por la cual 

 ...................................

Págs.
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azamora
Resaltado


